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Señor Director:
Este fin de semana, durante el partido entre 

Universidad Católica y Colo Colo en el Claro Arena, 
volvió a quedar en evidencia que el paro cardio-
rrespiratorio puede ocurrir en cualquier momento 
y lugar, más aún considerando que, en ese mismo 
recinto, el año pasado, un jugador también sufrió 
un evento cardíaco durante un encuentro.

Estos hechos vuelven a poner sobre la mesa una 
discusión pendiente: fortalecer la concientización 
y capacitación de la población en el reconoci-
miento precoz del paro cardiorrespiratorio y en 
la realización de una reanimación cardiopulmo-
nar (RCP) de calidad. La evidencia científica es 
clara: el reconocimiento temprano, las maniobras 
de RCP de alta calidad y la desfibrilación precoz 
son las intervenciones con mayor impacto en la 
sobrevida. El retraso, en cambio, disminuye con-
siderablemente las probabilidades de recuperación 
y puede conducir a secuelas neurológicas graves 
o la muerte.

Chile necesita avanzar hacia una verdadera cul-
tura de respuesta temprana. La preparac Cristobal 
Laimbock M.

Fundacion para el progreso ión ciudadana 
no puede depender de iniciativas aisladas, sino 
de estrategias sostenidas en comunidades, esta-
blecimientos educacionales, espacios laborales 
y recintos deportivos. Incorporar desde edades 
tempranas el reconocimiento del paro, la RCP y 
el uso de desfibriladores externos favorecería una 
respuesta oportuna ante emergencias que pueden 
salvar vidas.

Carolina Villanueva, 
Coordinadora Centro 

de Entrenamiento AHA, 
Universidad Diego Portales

Señor Director:
Según el INE, en 2025 Chile alcanzó una tasa 

de fecundidad de 0,99 hijos por mujer, muy por 
debajo del 2,1 necesario para asegurar el recam-
bio poblacional. Paralelamente, el porcentaje de 
nacimientos de madres extranjeras aumentó de 
6,9% en 2017 a 19,7% en 2025, reflejando que 
una parte creciente del crecimiento demográfico 
está dependiendo de la migración ante una sos-
tenida caída en la natalidad chilena. ¿Puede un 
país sostener su soberanía demográfica bajo es-
tas condiciones?

Cristobal Laimbock M.,
Fundacion para el progreso

Cultura de RCP en Chile

Crisis de natalidad y 
tasa de recambio
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Señor Director:
Las organizaciones de la sociedad civil ejecutan hoy el 34% de los 

programas y servicios estatales, llegan a más de 5 millones de perso-
nas y representan el 2,1% del PIB. Es decir, tienen un impacto crucial 
en la vida de las personas y son parte fundamental de la estructura so-
bre la cual Chile enfrenta la pobreza y la vulnerabilidad.

En un contexto de estrechez fiscal, alzas de costos y creciente de-
manda social, las organizaciones  mantienen su compromiso de apoyo 
a comunidades vulnerables, en complemento a la labor del Estado. Lo 
hacen movilizando recursos, con gestión transparente, innovación, lle-
gando a rincones donde muchas veces el Estado no logra llegar. 

En estos primeros días de gobierno, valoramos ver en terreno al 
Presidente, la primera dama y la ministra de Desarrollo Social y Familia 
junto a decenas de organizaciones. Ese compromiso abre una oportu-
nidad para mejorar la colaboración entre las organizaciones solidarias 
y el Estado. 

En esta próxima cuenta pública esperamos que, además de desta-
car el valor de la sociedad civil, se le tenga en cuenta para las decisiones 
estratégicas del país. Este sector hace una contribución al PIB similar 
a sectores como la hotelería, restaurantes o la pesca, y tiene el conoci-
miento y una trayectoria histórica de colaboración para enfrentar los 
profundos desafíos del país. Debemos fortalecer esta alianza público 
privada en pos de la superación de la pobreza y la exclusión social. Si 
la sociedad civil se debilita, el Estado y Chile pierden la oportunidad 
para llegar a quienes más lo necesitan. 

 Hans Rosenkranz, 
Director ejecutivo Comunidad de 

Organizaciones Solidarias

SOCIEDAD CIVIL Y CUENTA PUBLICA

Señor Director:
La recuperación de la asistencia escolar tras la pandemia es una buena 

noticia. Sin embargo, detrás de ese avance persiste un desafío que no pode-
mos invisibilizar: el ausentismo crónico.

En educación parvularia, la asistencia ha mostrado una recuperación 
sostenida entre 2022 y 2025, pasando de un promedio nacional de 76,8% en 
2022 a 84,1% en 2025. Pero, aún tenemos más de un 40% de niñas y niños 
en prekínder y kínder que faltan un 10% o más de los días del año escolar. 
Es decir, pierden 20 días o más de clases, con consecuencias importantes 
en sus aprendizajes, en su vínculo con la comunidad educativa y en sus tra-
yectorias futuras.

El problema central es que seguimos mirando únicamente el promedio 
general de asistencia. Ese indicador esconde a miles de niñas y niños que es-
tán perdiendo oportunidades fundamentales para su desarrollo.

Por eso, resulta clave detectar temprana y oportunamente a quienes presen-
tan riesgo de ausentismo crónico durante el año, para poder intervenir antes 
de que la situación se agrave. Para ello, es indispensable contar con sistemas 
de reporte que permitan seguir la trayectoria de asistencia acumulada de cada 
estudiante durante el año, y no solo observar cifras globales mensuales.

Porque mejorar la asistencia no es solo subir porcentajes: es asegurar que 
ningún niña o niño quede ausente de su proceso educativo.

Yanira Alée,
Jefa programa Asistencia Escolar

Fundación Educacional Oportunidad

Cifras que esconden realidades 

Señor Director:
El abandono parental sigue siendo abordado en Chile principalmente desde una 

dimensión económica. Sin embargo, existe otra realidad igualmente grave: la au-
sencia emocional y vincular de padres o madres que dejan de ejercer cualquier rol 
en la vida de sus hijos.

El actual proyecto de ley busca establecer criterios objetivos para reconocer ese 
abandono, diferenciándolo de conflictos parentales o incumplimientos ocasionales. La 
discusión es necesaria, especialmente cuando miles de niños continúan dependiendo 
jurídicamente de progenitores cuyo paradero se desconoce desde hace años.

A mayo de 2025, los tribunales habían ordenado el pago de más de 2,4 billones 
de pesos por deudas de pensiones alimenticias en favor de más de 282 mil familias. 
Las cifras reflejan que el problema no es excepcional.

El interés superior del niño exige algo más que declaraciones generales. También 
requiere que el sistema jurídico sea capaz de reconocer cuándo la ausencia dejó de 
ser transitoria y se transformó en abandono efectivo.

Natalia Reyes Inostroza,
Abogada

Infancia y abandono

Señor Director:
Cuando se piensa en la vida académica suele destacarse su aporte a la generación de conocimiento y la formación 

de nuevas generaciones. Sin embargo, con menor frecuencia se visibilizan las condiciones en que ese trabajo se desa-
rrolla y cómo estas afectan las trayectorias de quienes investigan.

En Chile, una de cada tres personas en investigación e innovación es mujer. Pero vale la pena preguntarse en qué 
condiciones logran desarrollar sus carreras. Según la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo (ENUT 2023), las mujeres 
destinan un 44% de su jornada diaria al trabajo no remunerado, frente al 29,4% de los hombres.

Esta brecha también se reproduce en la academia. Muchas investigadoras asumen tareas de acompañamiento estu-
diantil, gestión y cuidado de equipos que, aunque esenciales para el funcionamiento institucional, suelen tener escaso 
reconocimiento en los sistemas de evaluación y desarrollo profesional.

A esto se suman diferencias en acceso, permanencia y liderazgo, configurando una estructura que limita las posibilida-
des de que más mujeres lideren el desarrollo científico. No por falta de capacidades, sino por condiciones desiguales.

El desafío no es desestimar el valor del cuidado en los espacios de trabajo, sino redistribuirlo y reconocerlo. Mientras 
la academia siga descansando en esta lógica desigual, la promesa de una vida académica equitativa y sostenible segui-
rá siendo más discursiva que real.

Dra. Betzabeth Marín Nanco,
Coordinadora Nacional Proyecto InES Género Universidad Santo Tomás

Brechas de género en la academia

Imprudencia 
al volante: una 

amenaza constante 
en Punta Arenas

“Un hábito peligroso que pone en riesgo la 
seguridad de todos en las calles de la ciudad”.

En las calles de Punta 
Arenas se repite una 
escena preocupante: con-
ductores que ignoran 
las normas básicas del 
tránsito. El apuro parece 
justificarlo todo, desde 
saltarse el ceda el paso y 
el disco pare, hasta ace-
lerar cuando el semáforo 
está a punto de cambiar. 
Esta conducta imprudente 
no solo refleja una falta 
de respeto por la ley, sino 
también una peligrosa in-
diferencia hacia la vida 
de los demás.
Los choques se han vuelto 
parte del paisaje urba-
no, con incidentes que se 
registran semana tras se-
mana. Cada accidente es 
un recordatorio de que la 
velocidad y la imprudencia 
tienen consecuencias rea-
les, que afectan a familias 
y comunidades enteras. 
La sensación de insegu-
ridad en las calles crece, 
y con ella la urgencia de 
un cambio cultural en la 

forma de conducir.
El invierno en Punta 
Arenas añade un riesgo 
adicional: la escarcha. Una 
maniobra apresurada o 
un frenazo tardío pueden 
convertirse en tragedia 
cuando el pavimento está 
resbaladizo. En estas con-
diciones, la prudencia no 
es solo recomendable, es 
indispensable. La ciudad 
necesita que sus conduc-
tores comprendan que 
respetar las normas es 
proteger la vida, la pro-
pia y la ajena.
La imprudencia al volante 
no es un problema aisla-
do, es una conducta que 
erosiona la convivencia 
y pone en jaque la segu-
ridad de todos. Frenar 
a tiempo, respetar las 
señales y conducir con 
calma son gestos simples 
que pueden salvar vidas. 
Punta Arenas merece 
calles más seguras, y de-
pende de cada conductor 
hacerlas posibles.
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